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D. Joaquín Laynel1: Cerdeña. 
D . Miguel Sailtiago M1llán. 
P. Orlando ltaboE¡o Rubio. 
D. Alfredo Oomále¡¡; Herrán. 
D. Jesús Manuel Martine!'! Ga.reia. 
D. AgUBtín li'\!rnil.nde!! MoÍlnero. 
D. Andrés Villate 'rellaeeM. 
D. Fernando Pérez Adam. 
D. JóBé Cercadillo Oastro. 
D. José Luis R6denaa C9I3aa. 
D. Emilio Menéndez Angulo. 
D. Angel Baeza Rodríguez. 
D. Luis Alvarez López. 
D. An~l TóUoOOo Alvaret!. 
D. Antonio Máirquel! Moreru>-AlTone!l. 
D. Vicente Pons Puigcerver. \ 
D. Manuel Díaz-Canel García-Montea.varo. 
D. Sebastián Benavente Garcia. 
D. Francisco de Zuvillaga y Sierra. 
D . Pem'o Pétez Mal"tinez. 
D. PTaMÍ8Co V1llar Oerezo. 
D. 1!lmlliano FírYida. COS. 
D. Pedro Miguel Santos Rodríguez. 
D. Fernando Gare1a M!.randa. 
D. Lorenzo Marcos Rojas. 
D. Manuel Martin Rodrigue¡¡;. 
D. Salva.dot ~rcia lWdriguM. 
D. JOIlé Antonio de Bon18 trrblmo. 
D. Enrique del 1'Ino Moreno. 
D. José Antonio HE!1'~ro Cltllttia. 
D. José Celdrán Pérez. 
D. Oarlos M9Jrtinez Rovira.. 
b. Mariano Oablillero lSáliehe!5. 
D. Manuel G1l.larta. 'rortajatl.e.. 
D. JerónLttlo Mateas Oial!-Roficero. 
D. Vicente aellée nonaStre. 
O. Juan Manuel Ohlilia Ce.tnpos. 
D. F'értnln <lallego Oónzál~. 
D. Carlos Miguel Usa Gareia. 
D. Enrique Vilarasan Salat. 
D. Juan Joeé Est'Ül'i O<Xl,Uil.IQt. 
b. Leonardo Jiméneli Sanchill!. 

Relación de e:oolufdos . 

Por no haber acompa.ña.do cert1fica.<lo del expediente acadé
nUco, no manifestar lo previsto en la base !legulida, Párre.fo 
primero, de la Orden de 30 de novietnbre de 11166, ni , ha.ber 
aIIortado foto6 : 

Número 20, don José· Antonio Gutiérrez Ballarln. 

Por no haber acompañado certificado del ex¡l1!d1e11~ !l(:a.-
démi.co: 

Número 1, d,on José Maria Crll!tób9.l Villaro. 
Número 50, don Ramón Mosquera GoIl!uilelá. 
Número 60. don José Luis Abad Martínez. 
Por no constancia del ex.pedl.ente en la. certlflcooión ~ 

démica ni manJ,festAlt lo prevll!to en la blll5e ségUntla, párt'áfo 
primero, de la Oi'<len d.e 30 de noviembre de 1966: 

Nrunero 12, don gixto ~ Vlel. 

Por no constancia del expediente en l·a certificación aoa.
démica: 

Número 16, don Félix Antonio ~nzál€7. Pechartomán. 

RESOLUCION de la Delegación !le Hlk1fendll !le 
Vatenciá por la que se aftttft(lfa roftCtttllQ fJdf'a la 
provisión de UM ptaea !le Habtlttado de Clá8e/J PIl-

." sivas en esta provincfa. 

De conformidad con lo acordado por la Direooión General 
del Tesoro, Deuda Pública y Clases Pasivas con fecha 24 de 
enero de 1967, se anuncia- concurso para la provisión de una 
ple.lta. de Habilitado de Clases Pasivas de esta provincia, con 
arreglo a 10 determinado en el IJeereto de 12 de d!oietnbí'e de 
1958, entre a.quellae personas que retltlan 19.8 oondic1onel! eXÍ
gidae en dicho Decreto y con arreglo a las sig1lIentetl 

BASES 

Primera..-Los concursante!! ha.brán de probar documental
mente qUe reUnen los requil!itoll glgttien1"a: 

a) Ser español de uno u otro sexo, mayores de edad 1 wner 
en caso de que !le reqUiera laa.utumaci6n ~arital. 

b) Acreditar buena conducta y caf'écer de a.ntecedentel! pe
ns.les. 

c) Haber sido aprobado en el examen de aptitud pára el 
ejercicio del cargo de Habilitado de CIeses Pasivas. 

2319 • 
d) l!;star lmcrito como Habilitado en el Colegio correspon

" diente. 
e) No estar incurso en ninguna de Jae causas de incapaci

dad o incompatibilidad que establece el Deoreto de 12 de di
ciembre de 1968. 

Segunda.-Las insta.ncias, dirigidae a-l ilustrísimo señor De
legado de Hacienda. de Valencia, extendid8.8 de pUfio '/ letr~ del 
interesado, se preeent8.rán en el Registro General de esta Dele
gación en el pla.w de t reinta: dias natura.les, a contar deed.~ la 
publicación de este anuncio en el «Boletln Oficial del EstIW.Olt, 
acompañadas de los documentos justificativos de los requiSitos 
señalados en los apartados a), b), c) y d) de la bmse anterior. de 
una declaración jurada de no estar incurso en incapacidad o 
incompatibilidad y de los documentos que acrediten las prefe
!l'enc1as que aleguen, de amterdo con 1M señaladas en el articu
lo 11 del Decreto de 12 de diciembre de 111M. 

Tercera.-La. resolución de este concurso se llevará a cal)O 
en la forma detertntnada- en los articu10s 10 al 15 del citado 
Decreto de 12 de diciembre de 1958. 

Valencia, 11 de febrero de 1967.-El Delegado de Hactende, 
Rentigio NebGt Aparic1.-830-A. 

DE 
MINISTERIO 

LA GOBERNACION 
ltÉSOLUCION de la Dirección General de Santddd 
por la que se convoca un Curso de Sánfdad L{)cGl 
para conlOlidar su inclusión en el Escallltótl B) de 
Médtcos titulares los inclufdos en lit Jltjstno f'M' 
Resolución de 20 de mayo de 1966. 

Dando cumplimiento a lo preceptuado en la Ley de 22 de 
diciembi'e de 1960 y ReSOlución de esta. Dirección General de 
:JO de mayo de 1006, por la que fué aprobada la. lhclullitm defi
nitiva en el EBOalafón B) de MédiCO!! titulares, 

Esta Dirección Gt!neral ha tenido a bien disponer: 
I'rlmero.~ convoca un Ourso de Sanidad Local, al que 

están oblmados a concurrir los facwta.tiV08 incluidos en ~1 
Escalafón tí) de Médicos titulares por iiesoluclón de al) de mato 
de 1966, e igualmente 108 que no pudieron realizar el curse 
anterior y oportunamente fueron autorizados para efectuar ti 
presente, siendo separaoos del Escalafón aquellos Médicos que 
no realicen el Curso y al que están obligados a acudir, según 
las normll.li dictadas. 

Ouando alguno de los Médicos incluIdos por lWsoluclón de 
20 de mayo de 1966 no puedan realiZar aquel CurBO por GaUM 
just1fica.da, deberá solicitar de esta. Dirección Gene1'a.1, a.nte8 
del día 25 de marzo próJtitno, ser eximido de la presente coh.yt)6 
catoria "1 autorizado para concurrir al próximo que se conv04\le; 
bien entendido que los Médicos referidos no podrán tomar pa.rM 
en OOtl.curBO!! de proviSión de pllulae en propiedad de la \)latt
tilla del Cuerpo de Médicos titulares hasta tanto no apruebeft 
dicho Ourso. 

Segundo.-El citado Curso tendrá lugar en las Jefa,turae 
Provinciales de Sanidad correspondientes a capitalidad del Di&
trl-to Univerl!it8.rio, dando comienzo el día 1 de ahril prÓKUno, 
y su duraelón será de un mes. eXpOniéndose en el mlemo lu 
ensefial1Zas teóriOQll y prácticas comprendidas en el programa 
que fué inserto en el «.Boletín Oficia.l del ElltadoJl de 8 d@ ft· 
brero de 1961. 

Por las Jefaturae Provinciales de Sanidad será.n deSignados 
los "Profesores que han de encargarse de las enseñanzas referi
das entre los Médicos de Sanidad Nacional con destino en la. 
demarcación del Distrito, Profesores de la Universidad y Per
!Kmal Médico del Instituto o de la Jefatura Provincial de Sa.ni
da.d, como, asUn1smo, de aquellos facultativos de la localidad 
que estime oportuna 8U colabore.ción. 

Tercero.,-La inscripción en el Curso se efectuará mediante 
iIl8tatlCia dirigid e. al Jefe Provincial de Sanidad de la ~ 
tiva provincia en que ha. de desarrollarse aquél, &n1:8 del dia 
al) de mllnlO próximo, abonando en concepto de derechÓl! la 
cantidad de 400 pesetas. 

Finallze.<1o el Curso, se constituirá un Tribunal, que lerA 
presidido por el Jefe provincial de Banidad, actuando ootno Vo
cales dos Profesores del Curso designados por el PreSidente, 
sometiéndose los a.lumnos a. las pruebae necesariBl! Qlí.rll. garan
tIzar su aprovechamiento, concediéndoles la calificación de 
«llIPtoJl o mo aptoJl. · 

Los Jefes Provinciales de Sanidad remitirán a esta Direccl6n 
las actas correspondientes en el plazo de die!! diaa, ' oontadooa 
a partir .de la fecha en que terminarán los ejercicios, a fin de 
consolidar en el E&t:8.1afón a 101\ Médl005 declarados «e.ptoY 1 
separar del in1I!mo a. los «nO aptos». 

Lo que se ha..ce público para conoclJn1enoo de las Jefa.turas 
Provinciales de Sanidad y Médicos interesados. 

M~id, 31 de enero de 1116'l.-EI. Di..-ctor genwal, P. D., ... 
!l'ique de la Mata Gorostizaga.. 


